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Resumen                                                                                                         
 La formaciòn del professional de la salud desde la  educación ciudadana se profundiza con importantes argumentos  en estudiantes de la Carrera de medicina para contribuir a la formaciòn de  profesionales màs competentes, teniendo en cuenta las caracterìsticas del mundo contemporàneo. Se expresan insuficiencias en los cocimientos de los estudiantes con respecto al tema de la educaciòn ciudadana, por lo que lograr una adecuada influencia de valores jurìdicos, éticos y profesionales en la Universidad desde el pensamiento  martiano, la actividad curricular y extracurricular, es uma prioridad para la orientación y formación de médicos integrales. Como solución se plantea la elaboración de acciones e influencias desde el pensamiento martiano. Se valora desde el método empírico y teórico para la solución  del problema científico.

Palabras claves: Educación Ciudadana, Pensamiento Martiano, formaciòn del profesional. 
Introducción

Se precisa la necesidad de abordar el tema desde la educación ciudadana, que se puede  tratar adecuadamente desde el pensamiento martiano, como referente para el desarrollo de una cultura contextualizada y transformadora, que no se conforme con interpretar la realidad histórica concreta, sino que aporte a su transformación, en función de rendirle culto a la dignidad plena del hombre, la justicia social, el bienestar  individual y colectivo, la solidaridad humana y el desarrollo integral de la  personalidad como derechos planteados en La Constitución de la República y en la revisìòn de la literatura especializada, existen autores que abordan el tema, aunque se puede profundizar desde su influencia en la formación del profesional .

En las encuestas, clases visitadas y la observación realizada dentro de la Carrera de Medicina de la Universidad de Holguín y a nivel social se ha demostrado desconocimiento de la memoria histórica de las Constituciones, aspectos tratados en la asignatura, de las ideas de Martí acerca de esta temática, se han desarrollado investigaciones en los grupos de los diferentes años y específicamente en segundo, donde se imparte la asignatura. En consecuencia, incide en las diversas asignaturas del currículo y de modo particular en la disciplina, en el fortalecimiento de la educación ciudadana del estudiante, para que pueda tener un mejor ejercicio profesional, por lo que es una tarea pedagógica de  gran importancia  

La  disciplina asume estas realidades al reconocer como un problema el insuficiente aprovechamiento de las potencialidades de la signatura para propiciar la formación de un egresado culto y comprometido socialmente. No debe olvidarse que las propuestas que emergen desde la asignatura se orientan a aspectos específicos como las particularidades del Sistema Político Socialista Cubano. La Constitución Socialista. El Sistema Electoral. El Estado cubano. Estructura y organización. Dinámica de los poderes legislativo y ejecutivo. Asamblea Nacional del Poder Popular. Consejo de Estado. Consejo de Ministros. Los órganos locales del Poder Popular, el vínculo con la situación local, el pensamiento social cubano, pero no desde el pensamiento jurídico de José Martí que posibilita una adecuada  educación ciudadana 

La experiencia del colectivo y el desarrollo de eventos e  instrumentación  de José Martí brinda la posibilidad de que un número significativo de  estudiantes se preocuparan de la temáticas vinculadas al Apóstol cubano, incluso se trabajaron temas como la profesión de abogado en Martí, reflexiones de ideas acerca de la misión de los gobernantes y otras de gran interés, no obstante, muy poca referencia se realizó al pensamiento  de nuestro apóstol relacionado con la educación ciudadana.

En términos generales, en la literatura se aprecia que no son suficientes las  propuestas que revelen la necesidad de atender el desarrollo de la educación ciudadana del estudiante  teniendo en cuenta lo que trasmite Martí. Por otra parte, la observación de actividades docentes de la asignatura, las evaluaciones realizadas, las conversaciones con estudiantes de los diferentes años y docentes en el departamento, puso de manifiesto una valiosa información, que al ser analizada de forma integrada permitió arribar a las siguientes regularidades: Los estudiantes reciben básicamente las asignaturas centrada más en elementos político y no en los aspectos de carácter socio-cultural y jurídico que aporten a la cultura que necesitan. Los estudiantes desconocen, en buena medida, la cultura jurídica que contribuye a la educación ciudadana del pasado  y de las personalidades emblemáticas  de la Historia de nuestro país. El trabajo con el contenido  tiene cierta tendencia a lo formal, con un tratamiento aislado a los aspectos vinculados a la educación ciudadana desde el pensamiento martiano. Se aprecia desconocimiento del contenido de documentos históricos de orden jurídico, así como normativas y leyes que desde la historia aportan a la cultura de los estudiantes. Se aprecia disposición de los estudiantes y los docentes para emprender actividades que propicien el fortalecimiento de la cultura jurídica desde el proceso de enseñanza-aprendizaje de la asignatura Teoría Social. De este modo se pone de manifiesto la necesidad de aportar a una adecuada cultura y educación ciudadana en la sociedad y de modo puntual en aquellos que desde el ejercicio de su profesión deben asumir la responsabilidad de hacer cumplir con la legalidad.
El estudio de profundización durante varios años en el pensamiento martiano,  pone de manifiesto la presencia de elementos validos para aportar a la cultura que necesitamos, como importantes  pautas y referentes éticos y prácticos para comprender su lugar como garantes de la sociedad. Lo anterior conduce a plantear la necesidad de cumplir con las exigencias del modelo de la Carrera de Medicina, referido a un egresado  con una cultura general, con  una profunda cultura jurídica ciudadana que se identifique con los valores históricos y en especial, con lo que emana del pensamiento martiano y la preparación que estos reciben en su carrera y  se debe trabajar en este propósito.
De esta forma se arribó al siguiente  problema científico: ¿Cómo favorecer a la educación ciudadana desde el pensamiento martiano y su influencia  en la formación del profesional en la  Carrera de Medicina?

El objetivo General: Profundizar  en  la educación ciudadana desde el pensamiento martiano a partir de las potencialidades en la formación del profesional en la Carrera de Medicina.

Objetivos específicos
1. Analizar los fundamentos teóricos que sustentan el proceso de fortalecimiento de la educación ciudadana.

2.  Analizar  los fundamentos  teóricos  relacionados con el pensamiento  martiano.

3. Caracterizar el estado actual del tratamiento de la educación ciudadana en los estudiantes de segundo año de la Carrera de Medicina en la Universidad de Holguín.

4. Elaborar acciones desde las potencialidades del pensamiento martiano  para  fortalecer la cultura de los estudiantes de la Carrera de Medicina.

Para cumplir con los objetivos señaladas, se sustentó en la dialéctica materialista, desde el empleo de un sistema de métodos  de la investigación científica.
Métodos  teóricos:
Método histórico – lógico: para el estudio del tratamiento de la cultura, la determinación del referente: pensamiento martiano y su contextualización en la formación del médico actual. 

Análisis y síntesis: para el tratamiento de los conceptos y categorías principales, el estudio de los antecedentes, el procesamiento de la información.

Inductivo – deductivo para realizar inferencias de los resultados obtenidos de cada pregunta y cada instrumento (métodos empíricos) en el orden individual y colectivo; así como para triangular toda la información obtenida y determinar el estado actual del problema, sus posibles causas.
Análisis de documentos: para la recogida de datos e información acerca del desarrollo de la cultura de los estudiantes y las potencialidades de pensamiento martiano para lograrlo desde la formación del profesional de Ciencias médicas 
Modelación factible para estructurar y organizar el proceso de enseñanza aprendizaje, a partir de una representación simplificada, con el propósito de elevar la calidad del mismo.
Métodos empíricos: 
Observación: para la percepción racional y sistemática del comportamiento de los estudiantes respecto del cumplimiento de la legalidad. Encuestas a  estudiantes quinto año: para investigar los aspectos relacionados con la cultura y la educación ciudadana. Entrevistas a profesores  para obtener información acerca de los criterios de los mismos acerca del tratamiento de la cultura y respecto al trabajo que realizan los profesores en este sentido, siendo entrevistados 6 profesores y 16 estudiantes. Se realizan además entrevistas a directivos de la carrera en la Universidad, para  favorecer la educación ciudadana desde el pensamiento martiano, participaron 6 profesores del departamento de Historia de Cuba de la Universidad de Ciencias Médicas

Las encuestas fueron procesadas con la aplicación de Microsoft Excel del paquete Microsoft Office.

Se efectuó la  triangulación de la información obtenida mediante la aplicación de métodos empíricos y teóricos, así como el procesamiento de la información, todo lo cual permitió el análisis de los resultados y arribar a la propuesta de las actividades didácticas. En la investigación se escogió una población de 50 estudiantes de la Carrera. De la misma se seleccionó de forma intencional una muestra de 23, que constituyen la matrícula grupo 15 de segundo año. Entre las principales  características de la muestra se encuentra: Estudiantes  del sexo femenino y masculino. Proceden de diversos municipios de la provincia. Están ubicados en los diferentes niveles cognitivo en el grupo.

Desarrollo
La  fundamentación teórica del trabajo en torno a la cultura de los estudiantes de la Carrera de Medicina y la situación que condicionó la necesidad de abordar la educación  y especialmente el pensamiento de José Martí. Se establecen las características y los resultados alcanzados en el contexto de los estudiantes de quinto año de la Carrera de Medicina de la Universidad de Holguín.
Los fundamentos teóricos que sustentan el proceso de desarrollo del trabajo sobre la cultura  y educación ciudadana en los estudiantes de quinto año de la Carrera de Medicina, inician en primer lugar del análisis de los elementos que tipifican el desarrollo de la cultura de los estudiantes en la Universidad Cubana y la actualidad del tema desde la educación ciudadana en la Carrera de Medicina, luego considerando el resultado esencial obtenido del análisis en el que se fundamenta el problema práctico y por último, se realiza una breve valoración de las potencialidades del pensamiento martiano, el cual constituye el camino teórico a seguir para la solución del problema planteado.
La educación ciudadana en la sociedad cubana actual requiere del reconocimiento de que es algo afectado públicamente y que también se manifiesta en muchos de los que cursan Carreras universitarias. Tiene que ver con el conocimiento que se tenga de las leyes, desde la Constitución de la República e involucrando la última resolución o directiva. Se aprecia desconocimiento en los mismos, se trata de justificar muchas veces a través de que las leyes y decretos se han distanciado tanto de la realidad, que lo establecido en ellos es tan difícil de cumplir, o genera tantos contratiempos, pérdidas de tiempo y gastos, que se opta por ignorarlos. Además se le debe dedicar más tiempo al estudio real de los mismos.
 La Carrera de Medicina tiene potencialidades  para tratar la educación ciudadana desde pensamiento de José Martí.  En el Modelo de la Carrera de Medicina se precisan como objetivo formar profesionales competentes y competitivos con valores humanos, solidarios y revolucionarios, en función de la política salubrista de nuestra sociedad socialista.
Se trata de un egresado que muestre inquietud permanente por conocer el vocabulario nuevo, por leer  e informarse  y adquirir una  cultura general, donde su cultura profesional se desarrolle hacia lo universal. Forma parte de la formación básica y debe ser recibida por todos los estudiantes, como parte del mapa curricular. En el pensamiento de Martí y su relación con la educación ciudadana resalta: alcanzar toda la justicia, “con todos y para el bien de todos, patria es humanidad, todo hombre verdadero debe sentir como propio el golpe que recibe cualquier mejilla de hombre, se debe estar donde se presté más servicio. Se refiere Martí a la ley, en cuya concepción reconoce que debe ser moderna en el espíritu, clara en la definición, sobria en las reformas, sencilla en el lenguaje y en el estilo, enérgica y airosa. 

El estudio del mundo y sus leyes fue tarea esencial en la vida de José Martí aunque no la única, el derecho se convirtió en un arma esencial. Su gran batalla jurídica  no conocería descanso, pues ejercer el derecho es adquirir la justicia y la libertad  y por eso para él el mejor modo de defender nuestros derechos, es conocerlos.La justicia desde su pensamiento se expresa como una concepción ética y sabemos que las categorías principales de la ética en José Martí rebasan toda apreciación subjetivista, pues la bondad o el concepto de lo” bueno” por ejemplo, los comprende como permisibles de ser tratados objetivamente, al no responder a los puntos de vistas personales ni a la intuición y los gustos individuales. Son conceptos que comprende desde la realidad y frente a la realidad. No fue Martí un dogmático que lo redujera todo a normas morales obligatorias, pero tampoco un iluso que rechazara el ordenamiento social a partir de regulaciones de orden ético o apostara a que cada cual tuviera la libertad de escoger libremente su conducta y establecer sus valores morales, sin la obligación de responder a determinados deberes morales. Para Martí el hombre contrae sentido de responsabilidad frente a los otros y ante la sociedad. En muchas ocasiones señaló que el hombre contrae obligaciones de servir a la sociedad, tanto con su conducta privada como con la pública. 

Las actividades curriculares promueven opciones  o nuevas posibilidades de solucionar problemas de la práctica educativa y elevar la calidad de los procesos previstos, de este modo se encuentran alternativas educativas, metodológicas y otras  de acuerdo con los problemas que aborda  y los diversos enfoques  de las soluciones a  las que están dirigida

Por otra parte, se respeta  lo que  se expresa en el modelo de formación del profesional de Medicina, desde la comprensión de que el futuro profesional debe apropiarse de conocimientos, habilidades, valores, métodos de trabajo, los cuales debe ir adquiriendo a lo largo de la carrera con vistas a su preparación para el ejercicio de la profesión, donde la asignatura Teoría Sociopolítica  no puede ser concebida  ajena a los tres componentes del plan de estudio de la carrera: académico, laboral e investigativo¡

Destacar que las acciones concebidas prevén sean implementadas preferentemente en las clases de la asignatura y en la realización de trabajos investigativos, pero ello no excluye el aprovechamiento de otros espacios como el trabajo en el laboratorio de computación, la biblioteca  y centros de  documentación o salas especializadas. Además supone la presentación de un decálogo de términos utilizados por Martí que tienen relación con lla educación ciudadana que es esencia del programa. 

Es una idea que se ofrece  a partir de todo el estudio realizado desde el punto de vista teórico y por tanto, resulta una opción fundamentada entre otras muchas que pueden existir. Su concepción resulta contextualizada y flexible y puede ser utilizada en correspondencia a las potencialidades de la signatura, lo que se nutre de la experiencia aplicada en otros cursos escolares en torno a otras aristas del pensamiento martiano. Teniendo en cuenta las siguientes etapas: Orientaciones generales. Diagnóstico. Preparación. Proyección y 

Partiendo del pensamiento martiano se puede construir una lista de expresiones que le dan sentido y concreción a su pensamiento y la educación ciudadana: Se puede utilizar en el seminario o clase práctica de la asignatura. Propiciar la búsqueda de las obras en las que aparecen.
· El deber de un hombre está allí donde es más útil. El deber sitúa el lugar del hombre donde preste la mayor suma de servicio posible. El deber significa ser útil, servir y por consiguiente le confiere una obligación moral al individuo y  su ejercicio lo dignifica.El interés de la patria está en primer plano. No es el interés individual, ni el de grupo, por encima de lo particular o los de unos pocos está el de todos. La utilidad verdadera está en servir a la patria y no en servirse de ella y patria no es solo el suelo donde se ha nacido, es la humanidad. No se debe vender el interés, la capacidad inteligente. El talento no se trae para servir a la paga y venderlo como mercancía, se debe utilizar para hacer el bien y construir felicidad para todos o la mayoría. La virtud no está en el talento, sino en el servicio que el talento preste. Todos deben aprender un oficio de utilidad a la sociedad. Aprender un oficio es una responsabilidad moral y social y aún cuando es importante que coincida con la satisfacción personal, esta debe ser prestar utilidad social. Es preciso costearse el pasaje por la vida y no vivir del dinero y la gloria ganada por sus padres. Cada cual debe hacerse, crear su nombre, levantar su obra y no venir a la tierra para vivir como parásito, chupando la sangre calentada por las virtudes de sus antepasados Se deben hacer las cosas buenas sin llamar al universo para que lo vean a uno pasar. El bueno no necesita de pregonar lo que hace, de buscar la publicidad y popularidad, de lucir las acciones que desarrolla por los otros como si fueran trofeos. En la sencillez está la verdadera grandeza. La modestia dice de quien la porta.La utilidad que se presta desinteresadamente embellece la vida. Tiene la virtud un contenido estético, cuando ella actúa y existe alrededor del hombre, cuando está presente en las relaciones, en la actividad de cada uno o cuando se puede percibir en aquellos a los que se quiere, se comprende entonces que la vida es ciertamente hermosa, más allá de sus circunstancias dolorosas y difíciles.

Como se puede observar existe en el pensamiento martiano grandes potencialidades para darle tratamiento de la educación ciudadana de los estudiantes  y lograr transformaciones positivas, a partir de las insuficiencias  que se revelaron en el estudio que se realizó. En   las  actividades siguientes se elaborarán las mismas como parte de los aportes del trabajo 
Actividades concebidas  desde las potencialidades de la asignatura Teoría Social.
En la cuantiosa  obra martiana acerca  de nuestras  luchas  independentistas hay una  evocación  a los héroes, maestros, principios, sucesos y anécdotas  de ese proceso histórico, así como valiosas  ideas  en torno a cómo  se  fraguó  la nación  cubana. Selecciona algunos textos  que consideres  esenciales respecto al mensaje del párrafo anterior. Señala  fragmentos  que expresen  adecuadamente el proceso  de fragua  de la nación cubana. ¿Qué papel  concedió Martí  a la ley  de la república  en el proceso  de fragua  de la nación  cubana? En la república  que soñó  Martí, como propósito  de la nación  forjada expresó como quería que fuera  la primera ley.   Busca en el discurso “Con todos  y para el bien de todos”, la frase martiana que alude a la primera ley de la república. Coméntala. Agrupa  las diferentes respuestas  a las preguntas formuladas, estructura el texto adecuadamente  y realiza tus propias valoraciones, donde puede estar la contextualización de  esos criterios   desde la actual Constitución Socialista de Cuba. 

La realización de  esta investigación permitió plantear que a partir de las potencialidades del contenido desde el tratamiento del pensamiento martiano favorece, en el proceso de enseñanza –aprendizaje, al desarrollo de la educación ciudadana en los estudiantes de segundo año de la carrera de Medicina por lo que es una viable para contribuir al desarrollo de la cultura general del futuro profesional de medicina. Siempre encontraremos en el pensamiento  martiano, así como en la asignatura la orientación que ayuden a la formación de médicos más humanos, solidarios, integrados al proceso revolucionario, desde las tareas  que realizan.
La educación requiere de su relación con otras categorías como la de formación, que Álvarez (1999) 1 define como proceso y resultado, cuya función es preparar al hombre en  todos los aspectos de su personalidad, mediante  el cual adquiere la plenitud de su desarrollo y tiene en su cultura un elemento esencial. Este propio autor hace referencia al proceso educativo escolar que se materializa en el proceso docente educativo, extra docente y extraescolar. En el caso del primero expone, que de modo sistemático se dirige a la formación social de las nuevas generaciones y abarca la unidad de lo instructivo y lo educativo, desarrolla conocimientos, sentimientos y el pensamiento en unidad dialéctica con lo extra docente referido a aquel que se desarrolla en la escuela con menor grado de sistematicidad, no dependiente de una asignatura en específico y el extraescolar que aunque se desarrolla fuera de la escuela, es dirigido por ella. 

En la Universidad cubana la concepción martiana y marxista de educación en la vida y para la vida es esencial. Como educación sistémica, integra el proceso reflejo de la dinámica de la vida social  la cual implica un conocimiento que permite enfrentarse a problemas distintos y resolverlos seleccionando diferentes vías de solución a partir de un pensamiento alternativo; es participativa, democrática, problémica con una base científica, es esencialmente una educación en el trabajo, el estudio y la ciencia. Además está el reclamo de  formar  profesionales competentes y revolucionarios, profundamente humanos e identificados con la Revolución  Cubana, sus valores y retos actuales, adaptados al conjunto de normas de convivencia, lo que constituye una necesidad para que pueda subsistir la sociedad organizada, caracterizada por la cooperación y ayuda en la lucha por la existencia y adaptación al entorno. 

Mendoza (2005)2 reconoce que la formación de los ciudadanos de la sociedad socialista cubana tiene por base y fundamento el desarrollo de una cultura general integral, con elementos sustanciales de la cultura histórica  de nuestra nación, fundamentalmente aquella que viene de los héroes y mártires, no solo en hechos épicos, sino también del pensamiento social. Se trata de formar profesionales en la Universidad desde una marcada acción dirigida a la esfera volitiva del ser humano, a la esfera de la responsabilidad social, la formación de sentimientos, valores éticos y sobre todo el respeto a la individualidad y esto es consustancial al desarrollo de la cultura.  

En el pensamiento revolucionario cubano existen reflexiones  acerca de la cultura. Muchas de ellas son llamativas por su profundidad y riqueza, por lo cual mantienen su vigencia. Varela, Luz y Caballero, Martí entre otros muchos han hecho alusiones de gran relevancia a este concepto. El líder histórico de la Revolución Cubana Fidel Castro señaló con meridiana claridad que la educación de una actitud responsable para una convivencia social presente y futura, incluye la educación patriótica, ambiental, sexual, jurídica, moral, hábitos y normas de cortesía y el conocimiento del sistema político e institucional del país (Castro)3. 

El concepto de cultura, generalmente es relacionado con la Antropología. Una de las ramas más importantes de esta disciplina social se encarga precisamente del estudio comparativo de la cultura. Según Tylor (citado por Mendoza 2005) 4 ´´la cultura incluye el conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres, y cualesquiera otros hábitos y capacidades adquiridos por el hombre. Desde esta perspectiva la cultura  es conocimiento, sentido particular de la vida, de las personas en un tiempo y espacio determinado e incluye la apreciación y el análisis de elementos como valores, normas, estilos de vida, formas o implementos materiales, la organización social, entre otros. La cultura se entiende en un sentido social, como el conjunto total de los actos humanos en una comunidad dada, ya sean éstas prácticas, económicas, artísticas, científicas y otras´´ . 

En el marxismo hay valiosos elementos que permiten profundizar en la teoría sobre la cultura desde la producción espiritual, incluía las acciones intelectuales consistentes en el desarrollo y transmisión del saber, la creación artística y la actividad moralizadora y religiosa. Marx (1989) veía la conexión y la compatibilidad lógica de las formas intelectuales y artísticas de la conciencia con el conjunto de la cultura de una sociedad dada en una concepción global, por su parte Engels, usó  la noción de “Cultura global,” y distinguía a la civilización como el más alto estadio evolutivo. En el caso cubano José Martí sintetiza la verdadera función de la cultura, cuando señaló ser culto para ser libre, de modo que resultaba necesario concederle una gran importancia a la educación del pueblo, a la elevación de su nivel cultural en general en  correspondencia con los valores de la cultura internacional, con el propósito de hallarse el hombre. En la obra de  esta figura excepcional de la historia  y cultura cubanas hay un culto al desarrollo de  la cultura de los cubanos.

En la presente investigación, desde los aspectos subrayados en el análisis  realizado se asume la cultura en el sentido martiano, como una vía de redención espiritual  del hombre, desde la que las diversas generaciones crean y producen material y espiritual en determinados períodos del desarrollo social. De esta manera la cultura  debe ser enriquecida con la participación del pueblo, hacedor por excelencia del hecho cultural, en su tronco histórico, a través de un proceso de constante renovación de los valores  particulares. Apropiarse de la cultura  no significa almacenar información que permita entender mejor el mundo, sino, además potenciar en el ser humano un mejor entendimiento  de las nuevas realidades y herramientas  que posibiliten  articular acciones  pertinentes  a las necesidades y expectativas sociales.

La sociedad cubana necesita que  sus ciudadanos y de modo particular sus profesionales se formen en el rechazo a la discriminación, la injusticia,  en la preparación para valorar a los demás sin extremismos, prejuicios o perfeccionismos, además de educar para la solidaridad, la ayuda mutua, la comunicación afectiva entre los seres humanos basada en una ética de las relaciones interpersonales; la comprensión. En la literatura científica se reconoce la educación como un proceso sistemático y dirigido, encaminado al desarrollo multilateral del hombre para cumplir determinado papel en el sistema de relaciones sociales en que está inmerso, desde  lo cual se   señala su carácter histórico-concreto y clasista, donde se significa que cada época y clase, prepara a los hombres para que cumplan determinados roles en ese sistema, en la medida que se apropian de la cultura que le ha antecedido y así pueda enfrentar los retos del momento histórico que les toca vivir. 

La educación ciudadana parte de la cultura jurídica, de la aplicación judicial del Derecho, sus ordenamientos, las relaciones con otras instituciones políticas y con otras normativas. Mientras que para algunos autores y en específico para Chacón(2019) en su sentido más general, la educación ciudadana en el ámbito pedagógico consiste en describir patrones relativamente estables de actitudes y comportamiento social en relación con el sistema social en que se desarrolla el estudiante. De esta manera, los elementos que identifican la educación ciudadana van de los hechos/datos acerca de las instituciones, sistemas de acceso, evaluación o régimen disciplinario de la carrera a distintas formas de comportamiento. En el otro extremo, los aspectos más nebulosos de las ideas, valores, aspiraciones y mentalidades. Como la cultura misma, la educación ciudadana, no se refiere únicamente a lo que hacemos, sino a lo que somos. En Cuba el fortalecimiento de la Educación Ciudadana está vinculado a las características de la presente etapa de la construcción socialista, cuya tarea inmediata radica en la actualización del modelo económico y social de desarrollo socialista próspero y sostenible. En este camino, la consolidación y el respeto a la institucionalidad jurídica y moral como fundamentos de la convivencia social y  la participación en la construcción del socialismo, resultan vitales.

La educación ciudadana en la sociedad cubana actual requiere del reconocimiento de que es algo afectado públicamente y que también se manifiesta en muchos de los que cursan Carreras universitarias. Tiene que ver con el conocimiento que se tenga de las leyes, desde la Constitución de la república e involucrando la última resolución o directiva que le afecte, para bien o para mal. En realidad existe todo un entramado jurídico institucional, pero el mismo le es ajeno a una parte importante de lo que llamamos ciudadano común y se aprecia desconocimiento en los mismos, se trata de justificar muchas veces a través de que las leyes y decretos se han distanciado tanto de la realidad, que lo establecido en ellos es tan difícil de cumplir, o genera tantos contratiempos, pérdidas de tiempo y gastos, que se opta por ignorarlos. Además se le debe dedicar más tiempo al estudio real de los mismos.

La educación ciudadana debe expresarse en la realización individual  y social de las personas, en el respeto al derecho ajeno y el cumplimiento del deber propio. Es importante precisar que no implica un sometimiento a las normas y regulaciones, sino profundizar en ellas, desarrollar la capacidad  de buscar e interpretar las leyes, a través de una acción  autónoma y personal, que no dependa de intermediarios, sino de la preocupación constante por elevar la cultura, perfeccionar la preparación, buscar ser más eficientes y competentes, servir mejor a la sociedad. No obstante, está claro que conocer el sistema jurídico, es importante para cada ciudadano. Esto lo haría sentirse parte integrante de una sociedad, donde su vida transcurre signada por deberes y derechos, que deben ser respetados y cumplidos por todos. Un ciudadano sin cultura jurídica se convierte en un ser indefenso, fácilmente manipulado en sus deberes y derechos, carente de seguridad legal. Un profesional  con déficit en su formación jurídica y educación ciudadana  se hace menos competente y más frágil en la administración adecuada de la justicia.

En resumen, se puede identificar como tendencias fundamentales del proceso de influencias de la educación  Ciudadana en loa estudiantes en la sociedad actual las siguientes:
· En el pensamiento social y pedagógico de los siglos XIX y XX, se encuentran fundamentos teóricos y metodológicos para la educación ciudadana de los estudiantes y profesores en la actualidad, vinculados al ideal humanistas del pensamiento social cubano como José Martí.

· El pensamiento y la obra martiana constituyen una significativa contribución a la Educación Ciudadana de estudiantes y profesores.
  •          El desarrollo de la asignatura Teoría Política, que se imparte en la carrera, unido a la exigencia en el cumplimiento de los principios éticos pedagógicos, el conocimiento del reglamento escolar, las leyes y normas por parte de la opinión pública de la ciudadanos, constituyeron importantes factores que condicionaron el desarrollo de profundos sentimientos patrióticos, ciudadanos en la sociedad.

· Durante toda la etapa actual se expresó la contradicción entre la excesiva ofensiva antinacional practicada por el imperio en Cuba y la fuerte conciencia nacional y patriótica como fundamento del comportamiento ciudadano de las distintas generaciones en la sociedad., independiente a ciertas conductas antisociales y ético profesional negativas.
Con el proceso de transformaciones actuales en nuestra sociedad se sucedieron cambios que reflejaron un proceso de ruptura y continuidad con las tendencias antes mencionadas, en la educación ciudadana. la educación ciudadana desde pensamiento de José Martí.  En el Modelo de la Carrera de Medicina se precisan como objetivo formar profesionales competentes y competitivos con valores humanos, solidarios y revolucionarios, en función de la política salubrista de nuestra sociedad socialista.
Pero no se señala que este profesional debe tener del conocimiento del Derecho, que está constituido por el conjunto de normas que regula la sociedad como al mismo tiempo poseer conocimientos de la realidad social y de las instituciones del país, de modo que al egresar debe estar capacitado para interpretar las leyes y realizar su correcta aplicación en casos concretos  de la vida  real, comprender cómo se estructura la sociedad a través de una ley fundamental que es la Constitución; cómo se maneja la administración del Estado, a través de reglamentos y ordenanzas; participar en la creación de las leyes y normas establecidas. 
Se trata de un egresado que muestre inquietud permanente por conocer el vocabulario nuevo, por leer  e informarse  y adquirir una  cultura general, donde su cultura profesional se desarrolle hacia lo universal
Más allá del título o el ejercicio profesional de abogado está en Martí su proyección hacia la justicia, hacia una sociedad más justa, donde el deber y la política en sí mismos se relacionan y buscan la justicia toda o la mayor suma posible de justicia. Se refiere Martí a la ley, en cuya concepción reconoce que debe ser moderna en el espíritu, clara en la definición, sobria en las reformas, sencilla en el lenguaje y en el estilo, enérgica y airosa. El estudio del mundo y sus leyes fue tarea esencial en la vida de José Martí aunque no la única, el derecho se convirtió en un arma esencial. Su gran batalla jurídica  no conocería descanso, pues ejercer el derecho es adquirir la justicia y la libertad  y por eso para él el mejor modo de defender nuestros derechos, es conocerlos bien.
José Martí no ignoró el conjunto de conocimientos aportados por la ciencia del Derecho de su época y lo plasmó en el ámbito literario enriqueciéndolo y difundiéndolo a través de diferentes publicaciones, cartas, prosas oratorias, otras e incorporó un aparato de orientación encaminado a la formación de valores morales, éticos, contenidos por enfoques, puntos de vista y criterios de un gran significado para el desarrollo de la cultura jurídica, hay una comprensión de la necesidad de obrar bien y no son fortuitas algunas expresiones que utiliza en su cuantiosa obra acerca de la justicia, hacer el bien siempre, solo en el cumplimento del deber está la virtud. Consideró como el primer deber servir, alimentar la capacidad de servir a los otros, no cruzarse de brazos ante la injusticia, la poquedad humana. 

En el pensamiento de Martí en su  vínculo con la cultura jurídica para la educación ciudadana resalta: alcanzar toda la justicia, “con todos y para el bien de todos, patria es humanidad, todo hombre verdadero debe sentir como propio el golpe que recibe cualquier mejilla de hombre, se debe estar donde se presté más servicio. Por otra parte en Martí se expresó un cabal realismo, que se dignificó no solo en el pensamiento, sino sobre todo en la acción por fines nobles, altruistas, en la realización del bien, en la defensa de la justicia. Fue el hombre que mostró madurez desde la más temprana edad. Desde ella vio fines en la vida y después y junto, porque es la vida misma, en la política, la educación, en la amistad, en el amor.
Acerca de la vida nos dice que lo primero fue el bien, por encima de todo, el amor a la humanidad, la disposición y la capacidad en acción para ayudar al semejante. El bien la comprendió como la más bella forma de la verdad y su historia de vida muestra la realización del deber con un carácter histórico-concreto. Se concatenan en la concepción martiana el hombre y el bien, la bondad y la justicia. Servir con a la justicia, donde  la obra del hombre tiene en Martí un significado de construcción humana, un sentido concreto, tangible y expresa el vínculo del hombre con su mundo, es decir, las relaciones del hombre con la realidad circundante. Su significación radica en que el individuo en el ejercicio de sus funciones privadas y colectivas sirva a intereses sociales. Si bien no hay una definición conceptual en su obra, de las virtudes, si está con claridad en su vida, en su ejecutoria y su pensamiento. Martí pensó y actuó con arreglo a esta idea, a esta concepción.

El compromiso con la justicia en Martí designa un sentido, una significación y una esencia de la vida, de la actuación del hombre. Por ejemplo, cuando en 1895 en vísperas de su partida hacía los campos de Cuba, donde ya se combatía por la independencia, en una guerra que el mismo había organizado y ordenado, le escribe al hijo, quizás con la certidumbre de no volverlo a ver y le dice rotundamente.”Sé justo”, le estaba pidiendo que actuara acorde a la justicia, procediera en función de los intereses humanos y no los individuales exclusivamente. No sería justo el hijo si se cruzaba de brazos ante la injusticia, la mentira, el dolor ajeno.

La justicia aparece en sus contactos con el arte, la cultura, en el servicio de los hombres públicos, en el tratamiento a los humildes, a las mujeres, a los indios y en el ejercicio de la política. En todo lo que hace y dice la justicia es lo primero. Su concepto de justicia no es abstracto. Tiene que ver con la libertad, los derechos y oportunidades de los que llamó los pobres de la tierra, con los que su suerte quiso echar.

De este modo se muestra en las relaciones con la familia, en la pareja, la naturaleza, la política y es la etapa donde se manifiesta con mayor fuerza la necesidad de que el hombre virtuoso se reconquiste, se halle, se haga y sepa defenderse por sí mismo. Martí tiene confianza en la naturaleza humana, concede una gran importancia a la tradición y se preocupó desde cada espacio (abogado, periodista, maestro, dramaturgo…) por darle carácter moral al bien, que es quien le da sentido a la existencia humana. 

La justicia desde su pensamiento jurídico se expresa como una concepción ética y sabemos que las categorías principales de la ética en José Martí rebasan toda apreciación subjetivista, pues la bondad o el concepto de lo” bueno” por ejemplo, los comprende como permisibles de ser tratados objetivamente, al no responder a los puntos de vistas personales ni a la intuición y los gustos individuales. Son conceptos que comprende desde la realidad y frente a la realidad. No fue Martí un dogmático que lo redujera todo a normas morales obligatorias, pero tampoco un iluso que rechazara el ordenamiento social a partir de regulaciones de orden ético o apostara a que cada cual tuviera la libertad de escoger libremente su conducta y establecer sus valores morales, sin la obligación de responder a determinados deberes morales. Para Martí el hombre contrae sentido de responsabilidad frente a los otros y ante la sociedad. En muchas ocasiones señaló que el hombre contrae obligaciones de servir a la sociedad, tanto con su conducta privada como con la pública.
La formación ciudadana incluye no solo conocimientos, sino el desarrollo de características de las personas. Esta es una concepción que no cuenta con estudios suficientes. En este caso se presenta la concepción teórica del tema, lo que forma parte del proyecto. Con los datos mínimos suministrados se demuestra que los profesores universitarios estudiados tienen ante sí un gran reto que solo puede ser resuelto con una formación que incluya una de las cuestiones imprescindibles para la formación integral. Lograr que cuenten con adecuadas estrategias para la formación ciudadana elevará la maestría de su práctica y los hará más responsables socialmente.
Conclusiones 
La investigación permite presentar, por una parte, aspectos no resueltos totalmente, que  se propone solucionar, y por otra, aristas presumibles de nuevas profundizaciones, hacer otras búsquedas y un análisis más detallado de la bibliografía disponible para:  Continuar profundizando en el análisis histórico de la educación ciudadana y establecer sus diferentes connotaciones y evolución y de este modo precisar su pertinencia .La sistematización de las potencialidades del pensamiento  martiano con el propósito de elevar la preparación de los profesores e incidir más ampliamente en la formación de los estudiantes. Garantizar la capacitación de profesores que participan en el proceso docente educativo de la Carrera de Medicina para incidir en el tratamiento de la educación ciudadana, a través de encuentros, talleres y otras vías del trabajo metodológico de dicha carrera.
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